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1. INTRODUCCIÓN 
El acceso a la vivienda es un desafío importante para nuestros vecinos debido a varios 

factores como el incremento de precios, la falta de oferta y el elevado esfuerzo 

financiero que se debe realizar para comprar o alquilar un hogar en nuestro municipio. 

Desde el Ayuntamiento de Villaviciosa debemos asumir un papel activo y 

comprometido para proporcionar el acceso a una vivienda asequible. Para ello, es 

fundamental implementar medidas que favorezcan el acceso a la vivienda y 

ofrezcan soluciones adaptadas a las diferentes necesidades de nuestros vecinos. 

El Plan Municipal de Vivienda de Villaviciosa de Odón 2025-2027 nace del firme 

compromiso que el Equipo de Gobierno siempre ha manifestado para poner a 

disposición de los villaodonenses toda la vivienda pública que sea posible. 

En este contexto, el Plan Estratégico de Vivienda de Villaviciosa de Odón tiene como 

objetivo establecer una hoja de ruta clara y estructurada para abordar las necesidades 

de nuestros vecinos en materia de vivienda poniendo el objetivo claro de ofrecerles 

viviendas de calidad a precios asequibles.  

Tratando de buscar soluciones adaptadas que cubran la mayoría de las necesidades 

de nuestros vecinos se desarrollarán tanto viviendas en venta como en alquiler 

asequible. 
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2. PLAN DE VIVIENDA VILLAVICIOSA 2025-
2027. 

El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón pondrá en el mercado para nuestros vecinos 

un máximo de 377 viviendas en 3 fases de modalidad anual que, sumadas a las 

viviendas adjudicadas durante el presente mandato y cuyo inicio de obra es 

inminente, nos llevarán al desarrollo de más de 500 viviendas públicas en los 

próximos años. 

Las fases anuales serán las siguientes: 

- 2025: Proyecto en régimen de venta para un máximo de 148 viviendas 

VPPB para la parcela M-10.3 situada en el sector UZ 1,2,3 del Monte de la 

Villa. 

 

- 2026: Se iniciará el proceso de recogida de solicitudes de la parcela de 

Avenida Doña Laura García Noblejas y Brunet en régimen de alquiler 

asequible con un máximo de 135 viviendas. 

 

- 2027: Se iniciará el proceso de recogida de solicitudes de la parcela M-19 

Monte de la Villa para un máximo de 94 viviendas dependiendo de los 

proyectos en régimen de venta de VPPB. 
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3. REQUISITOS DE ACCESO 
 

A. Podrá optar cualquier vecino mayor de edad o menor emancipado, que lleve 

empadronado en el municipio de Villaviciosa de Odón de manera ininterrumpida 

durante, como mínimo diez (10) años inmediatamente anteriores a la fecha en que 

termine el plazo para presentar las solicitudes o bien, en otro caso, haber estado 

empadronado en el municipio de Villaviciosa de Odón un mínimo de quince (15) 

años ininterrumpidos. 

 

B. No ser titular, el solicitante ni los miembros de la unidad familiar de la que forma 

parte, del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda 

en todo el territorio español, salvo que sea propietario de una vivienda libre 

inhabitable contemplado en el decreto 74/2009. 

 

C. En el caso de las parcelas M10.P.3 y M.19 destinadas a la venta en 2025 y 2027 será 

necesario tener unos ingresos familiares comprendidos entre 0 y 5 , 5  veces el 

Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual, por tanto, no habrá 

mínimos de renta. 

 

D. En el caso de la parcela Avenida Doña Laura García Noblejas 61, destinada a 

alquiler asequible en 2026, se establecerá un baremo a partir de 1,5 veces el 

Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual, los mínimos se 

establecen para garantizar el pago del alquiler. 
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4. FASES 
FASE 1. RÉGIMEN DE VENTA PARCELA M10.P.3 MONTE DE LA 
VILLA – 2025 
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FASE 2 – RÉGIMEN DE ALQUILER PARCELA AV. DOÑA LAURA 
GARCÍA NOBLEJAS, 61 - 2026
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FASE 3. RÉGIMEN DE VENTA PARCELA M19 MONTE DE LA 
VILLA – 2027 
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